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SUMARIO
PdBLiCAa Y AoBicrzTvnÁ— 

ABoeiAo» emitidos del 2a si 28 de marzo de 
IMS.

«VISOS.

fsactu, Obras Páblicas y Agricultura

Se satorfza la erogación de S 125 00

Tegacifcalpa, 2$ de marzn de 1919. 
fiU Presidente

ACUERDA:

19—Autorizar la erofcación de la suma 
4e ($ 125.00) ciento veinticinco pesos 
S»e la Administración de Rentas del de- 
psrtaaiento de Gracias pagará de la ma
sera siffniente:

AI fletero Diontsio Fonee, por el trans
porte de siete carpras de materiales tele- 
frifioos, de San Pedro Sola, a )a ciudad
dsGracias...........................$ 110.00
Al fletero, Pedro Sánchez, 

por el transporte de dos 
eaiyas de espio^ Rs
persnsaa la miatna ciudad 
de Oreeias . 15.00

Sum a........................$ 125.00; y
Í9—Que la imputación se ha^a a) cré

dito Miplement^rio de $ T.OOO.Ou, que pa* 
rs reforsar la Partid.a 11, Sección Gas 
tosCNrersos. C'spftulo IH, Ramo de Po 
•tuto, Obras Públicas y Agricultura, 
dtl Presupuesto General, se abrió por 
acuerda de 18 del presente mes. -Comu* 
«fciuess.

B e b t r a n d .

£1 Secretario de Elstado en el Despacho 
ds Foaaento, Obras Públicas y Agricnl* 
ure,

Manuei Lépex.

ÜMdsBllie UDs renuncia j  se nombra sustituto

Tscucigalpa, 25 de marzo de 1919.
Kl Prnideote

ACUERDA:
19—Admitir la renuncia que don J. 

Aetotiio Sovoa Hernández ha interpues
to dri empleo de Gaar ) al macen de la 
Emoresa de Afcua y Luz Eléctrica de 
«ta ttodad. rindiéndola* las trraf.aa por
SB* WfV’CioS: T

20—Nombrar para ei desempeño de 
dicho empleo, al sehor don Nicolás Zú- 
nig’a, con e! STieldo de !ny y quien para 
tomar posesión de so destino llenará 
previamente las formalidades estibleci- 
das en el Art. 45 del R “srlamento para 
el servicio de A (TU a y Luz Eléctrica.— 
Comoníquese.

Be k t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A(fri- 
cuUnra.

Manuel H. Ló{)f>z.

Se manda paffsr la sumada • 4.00

Teguci(?alpa, 25 de marzo tle 1919. 
ni Presidente

ACUERDA;
Que la Administración de Rentas de 

este departamento mande entregar al 
Telegrafista de La Venta, la suma de 
( t  4.00) cuatro pesos, pata que compre 
una silla para el servicio de aquella ofi
cina telegráfica; debiendo hacer>*e la im 
putación a la Partida 7 .̂ Sección Gas
to-i Diversos, Capítulo III, Ramo de Po 
mentó. Obras Públicas y Agricultu*a 
del Presupuesto Oeneral.-Comuníquese,

B e r t r a ND.

El Secretario de Estado en el Desps 
cho de Fomento, Obras Públicas y A gr i
cultura,

Manuel 8. Lópa,

Se autoriza la erogaelóo ds • 5.728.48

Tegucigalpa, 26 de marzo de 1919.
El Presidente

ACUERDA:

10—Autorizar la urogición de la sum>i 
de ($ 5.728.48) cinco mil seteciento vein
tiocho pesos cuareniiocho centavos, im 
porte de 50 tinques J < gasolina y 50 ba 
rriles de aceite cruJ-i q i*», según factura 
N^ 44 de 23 noviemb- ú’tímo despa bó 
para el servicio d i a Empresa de Los 
Eléctrica de esta ciu í^d el sefior Cón 
sDl General de en .Vew York.
El referido importe s detalla así:

Valor print*ipal en or.t am»^ricano, 8j- 
ministrado al Cónsul por Jos Agentas 
F isca'»*s del Gobieru'J »*n aquella ció 
Ja), $ **quivalenle en pla’ a
al di* cambio . ,$ 4."T7.tW

Valor del desembarque en 
Amapala y flete a &in 
Lorenzo, según cuenta 
de gastos NO 707, cubier
ta por la Aduana de aqnel 
puerto a la Agencia del
Golfo................

Valor del flete de San L o 
renzo a esta ciudad, pa
gado por la Caja Nacio
nal.............................

465.86

365.50

Suma... 5 . 7 » , « ; y
29 -Que la imputación se haga a la 

Partida 13. Gastos Diversos, Capitalo 
V II, Ramo de Fomento, Obras Públlcu 
y Agricultura, del Presupuesto General. 
-Comuniqúese.

B b r t r a n o .
El Secretario de Estado en el Despaoho- 

de Fomento, Obras Públicas y  Agrlcul- 
tora,

Manuel 8. I 4pm.

Se autoriza la erogación de 1699.79

Tegucigalpa, 26 de marzo de 1916,
Bl Presidente

ACUERDA:
10—Autorizar la erogación de la sama 

de ($ 699.791 quinientos noventa y  o aere 
pesos seten ti nueve centavos, por Impor* 
te de cincuenta rollos de alambre galra- 
nisado para telégrafos, que según factu
ra N? 37.503, de 18 de enero último des
pacharon para la Dirección General del 
Ramo loa seflores G. Amsinck dt O , de 
New York, cuyo importe se detalla asi: 

Valor principal en oro americano, pa
gado a tos «zpresadoa seflores. $ 266.57; 
su equivalente en plata, al,200% de cam
bio .............................  . % 533.14
Valor del desembarque en 

Amapala y flete a San Lo- 
renz i según cuenta da Gas
tos NO 201, cubierta por la 
Aduana a la Agencia del
O - l ío .................................. 38.60

Valor dsl flete de Bao Loren
za a eata ciudad, pagado 
por la Caja*NacÍooal S8'.06

Sama . 599.79; y
Que U imputación se baga a Ja 

Part:d4 69, Sección Gastos Diversos,
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Oftpftolo in .  Raido de Fomento, Obr«s 
PúblicM  j  Asrricnllora, del Prenopoesto 
0 «ner a lC om m ifqo e fie .

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Deapa- 

cbode Fomesto, Obrss Póblica» y A ^ i  
«caito ra,

Manutl S. uópez.

Se aprueba una «mtrata

Teffocif^alpa, 26 de mareo de 1919 
IBl Presidente de la República 

a c u e r d a :
JO—Aprobar en todas sos partea la 

tblitraU que dice:*—<J. Román Ramos 
VaJdéa, Oficial Mayor de la Secretaría 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul- 
tara. er, representación del Gobierno, 
gue rn ío sucesivo se denominará eí Go
bierno. por una parte- i-l Licenciado 
don José Antonio Rivas, en nombre del 
Oenaral don Calixto Mario, que en ade- 
lu te a e  llamará el concesionario, por 
Ctre* han convenido en celebrar y al 
efhcto celebran la contrata siguiente: 

Artículo primero.—El Gobierno otor
ga al concesionario el derecho de plan
tar, cnltivar y explotar en los terrenos 
oadonales libres, de La Mosquitia, com* 
prendidos entre los ríos Segovia y Pa
taca hasta dos millones de cocoteros, 
<9tm la obligación de sembrarlos en la 
proporción siguiente: 
fiO.OOO cocoteros en cada uno 

de los S primeros aflos o
oean........................ . . . .  250.000

75.000 cocoteros en cada ono 
de loa 10 primeros afioe si
guientes o sean.. ■ .«.......  750.000

100.000cocoteros en cada uno 
de los 10 afios siguientes, o
s e a ...................................  1.000.000
Estos términos comenzarán a contar 

se dos afios después de aprobada la pre
sente contrata por el Congreso Nacional.

A rt segundo.—El concesionario de- 
heiá designar los terrenos que se pro
ponga cultivar, *‘*1 la extensión propor
cional de cien árboles por cada hectárea, 
dentro de diex y ocho meses de aproba
da esta contrata por el Congreso Nacio
nal, j  el Gobierno mandará a medirlos 
por caenta del concesionario, en uno o 
'Varios lotes, a o{>riÓD de éste, debiéndo 
extenderle el título que le dé derecho 
de arrendamiento sobre <»da uno cuan
do compruebe tener plantados el oúme 
ro de cocoteros que le corresponde en 
la  proporción indicada, aín qus dicho nfi 
mero baje de den mil cocoteros. El 
arrendamiento durará cincuenta afios 
contados desde la aprobacióo de esta 
contrata por el Congreso Nacional, 
tranacbrridoe los cuales pasarán las 
plantaciones a poder del Estado aip re* 
mnmeradén alguna. Será optativo pa* 
rs «1 ooneesionario eféetsar los písate

cirnes antes de los términos sefialados y  
las cantidables que así plante se compu
ta'¿n en los a Ros próximos hasta com- 
pirtar )h cantidad total.

Art. tercero.—El concesionario paga* 
rá al Gobierno desde la fecha en que se 
le midan los lotes un canon anual que 
deberá efectuar en la Caja Nacional en 
el mes de enero, de veinticinco centavos, 
por cada hectárea de terreno, canon que 
al vencerse el plazo de veinticinco aflos 
en que debe estar hecha la total planta
ción, se cambiará por el de un centavo 
plata anual por cada cocotero en cul
tivo.

Art. cuarto.—El concesionario podrá 
dedicarse a caaíquier industria o nego
cio lícito relacionado con el cocotero y 
sus productos, como extracción de la 
copra y fabricación de aceite; manu
factura de Is fibra y de las hojas., etc-, 
etc., y podrá construir, mantener, equi
par y osar las vías de comunicación que 
sean necesarias, como ferrocarriles, 
tranvías, carreteras etc., los embarcade
ros y muelles y las líneas telefónicas ne
cesarias a su empresa dentro de los te- 
) renos arrendados, así como los siste
mas de alumbrado y desagüe que sean 
convenientes. Si para conectar esas 
vías tuviere que pasar por terrenos na
cionales libres, deberá solicitar del Go- 
bierpo el terreno necesario, el cual le 
será concedido en la extensión indispen
sable; y si los terrenos fueren de propie
dad particular será decretada su expro
piación por necesidad y utilidad pública, 
previa idemuización por el concesiona
rio a justa tasación de peritos, siendo 
entendido que en estos dos últimos ca
sos estará obligado a presentar los pla
nos respectivos para su aprobación. El | 
concesionario podrá usar las aguas quej 
en los terrenos se encuentren para irri 
gación y fuerza motriz, pero sin perjui
cio de los habitantes que las necesitaren 
para abrevaderos de sus ganados y para 
su uso particular. También podrá utili
zar, previo ooosentimiento del Gobierno, 
las que se encuentren en los terrenos 
nocionales adyacentes. En este caso 
también presentará loa planos respecti
vos para su aprobación y se entiende 
que loe derechos a qus este artículo se 
refiere son para el uso exclusivo de la 
empresa.

Para lo# electos legales los obras a 
que se refiere esta contrata serán consi
deradas como de necesidad j  utilidad 
públicas.

Art. quinto. ~  El concesionario podrá 
introducir, libre de derochos floealoa j  
municipales, establecidos o qua en lo 
sucesivo os osubleseon, con excepción 
del gravamen de peaje, oocoe y  cocote
ros para semilla, maquinaría e imple
mentos nei^saríos pora su empresa; 
olambre y  grapas pora oseesa, iabrieoii-

tes y eombustfbles, msqomatla, 
mientas, vehículos, Jocomolafii^ dÉg 
y demás útiles necesarios 
truir, equipar, mantener los 
lee. tranvías, carreteras,  ̂
lies, fábricas y demás obras qm SMr 
trnya al amparo de esta eooemila; tú 
materiales para la instalsciéa, m tm  
ciÓQ y  funcionamiento de sos ttoMI I r  
lefónicas y los que sean neesoarioifiria 
sus embarcaciones o las qee esHa.sm 
servicio. Las líneas teleffioieai él qm 
se trata serán puestas al ssfvfali ád 
Gobierno siempre que para Alo sH »  
querido el concesionario. Los fraaqd- 
cías a que se refiere este artkole étrs 
rán solamente los veiotíeinea igm m 
que el concesionario se obligas ftm t» 
la suma total de cocoteros-

Art. sexto.—El ooncesiooori» poftá 
usar para la navegación, pero ilaym 
juicio de tercero, los ríos, ligna y  Ir 
gunas comprendidas M  aquella 
inclusive los ríos Patuca y Ssgovkdu 
pago DÍ costo alguno; y como 
gozará durante el tiempo de esta > 
sión, de los derechos, prirítevim y 
exenciones que concede a los u p M r  
rea la Ley de Agricultura, ahora vlfM* 
te, y su capital y empresa estarla Hbm 
de impuestos fiscales y mnnicipalsa 
rante veinticinco aflos podrá ciVUdÜj 
sus productos pagando solamsute 
tad de los derechos de exporteléa 
tualmente establecidos.

Art. séptimo —Vencido el térolaidi 
la concesión quedarán a bamiríl M 
Estado sin remuneración algiia hl 
plantaciones existentes. TrssmnUn 
treinta y cinco afios tendrá el Kitaéiá 
derecho de comprarlos por la udisé él 
su valor.

Todas las mejoras pasarán ignluu 
te a beneficio del Estado, sin fmNoaU 
ción alguQ-d, a excepción de loa Imyia 
rriles, tranvías, muelles y 
ros, sus equipos, materiales j i  
BU servicio, los cuales se voluorésajia 
ta tasación de peritos, y será OflÉil 
para el Elstado adquirirlos por la AM  
de BU valoro permitír suexploladli|V 
el concesionario duroofea 
afios más, trsnscurridoa los i 
rán, libres de toda raaupirnléu» á «  
poder. En el coso de optw por M T ' 
der la explotación por el OOOCMlMéU 
en este último período, sitaláéAi A i' 
gado a presentar a la apiobMiii éá 
Gobierno, sus tarífoo, loa e « t l «  IM I 
serán más altos que loe oelealez M  
iTOcarril y muelle naeiooolsa. IsM b  
Aén del Gobierno debe aolÍfiMMi| 
concesionario un oflo antes, por l i  a f  
nos, del vencimiento de asía im m I I Í  

Art. ocuvo.— Loa plosos 
son improrrogables, salvo o m í Í pAAÍ 
o fuerza mayor legalmsota euap*M 
dos; pero no se ooneiásroráa m m  tW
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'..I a.” — = —■■ ■ «y  = ■

lo a  sucesos ocoñrldos f  aera de" Hondu
ras- JEa e l caso de no cñmpUr con la  
obHgaciÓn establecida en e l a rtíea lo  p n - 
3S9ro de sem brar cincaenta m il cocote
ros é l pñm er-aáío, e l con o^ on ax io  pa
gará 'on a  m ulta de m il pesos p la ta  por 
oada m illar que haya dejado de s«em- 
brar. Y  p or e l hecho de pagar dicha 
m aíta , se entenderá p rorrogad o  p o r  un 
pao más e l p eríod o  para la  siémbisa dé 
esa- eanládad de cocoteros, contáadóse 
los sign ien tes períodos hasta, qae trans 
en rra  ese^ lín evo  aSo. S i f  a e ré , p n o  de 
ib sp tros  lo t ^  é l cu ltivádd en én de^
bido tiem po quedará cadaea iia ''la  Cohee?? 
'"̂ sión en cuanto a í lo te  qné ~Hayá dejado 
de sem brarse.y-a io s  subaigaiéáfés.. B n  

,^ t e  caso quedará :s6km ente v ig éa te  la  
ponfer4ta:eir,6Hañto, al: arreijdám íeato." de 
ja  parte ca itíya d a .'p o r véitíticin eó aríós, 
ocmtadoá .désde'qn'é sé háyá plantado e l 
ultim o io te jp é ro  perdidos todos ̂ lo s ' de-, 
más, derechos y  prerrogativas?

'Árt'.. tíqVéaao.=^Eíl. concesionarió ten - 
d rá 'e l derédho dé tráspassír ésta ' je tín é^  

'̂ síóbf p éT O éb ,«íÍB ^  casó -á có rp oraé í^
n es 'd ed é re^ O  púbiicó ext'ráñjerás.. Si 
e rti^ sp a so  ^sé '•verifica ' aates^rde ténerj 
éq ítivadóé los dos prim eros lotes' de ciq- 
cuenta m ií„^ có terd s cada nopi 1* í^ rá ó - 
tía-k qué Sé re fie ré  é l artíeq ló ; klguíénij^ 
se e levá iá  á  íá;sumá-.dé -' véíhife m il 'p e
sos  oro, ,En tod o 'caso  sb rá jíécésáriá  iá  
áprí^ación  ^L^Gobí^rhó* parada va lid ez 
díé-íós traSpaébSj' ' '  "  ■ i :'í : ’ ;
d 'A rt. décjm o-;-^.SQ.garantía:, d e l cUoa^, 
p llm ién ^ 'd e  esta cOncésióUj^el cpéóesíó 
nario depositará en,-" >ia- ,Caja - Hábíonái, 
dósm eses; d ^ p u ^ , de aer -aprobaba. ia  

"presénte por e l :Qongresó .ÍTációiiál; la  
suma, de d ie z  .m il pesos,; oró/ amériéánqv 
la cual lé  será ' deyuéltá- ái', com probar

dé no e»itívar,dícíha eat}ti'dad:,sé:-petdérá 
el depósito a b'enefiéíó det - ̂ taSd . : 

Art. décimo prim eró^E í cóncesiqná- 
río. sus su ceso res causaba btéñtéS, aun 
■cuándo todos--.seap; est'ránjerós,; en lo
- que sé ve fi^ é  ■a,jé0tí& ;-véóncesi6%l,^tárá^^^
- sujetos a  tá ju risd i^ ió n  dé !pS ;T
les d é la  H é p á b ií^  éo; todbs íós ñegór.^ 
'¿ios éuyá caUsá - y  á¿cióí¿ - téngkn,. 1 ugar 
dentro ^  s «  líern torio : y  .-ñpñ pódrád 
-álégár^respe^ó dé ésté  coaéesiós y  dé 
los asuétests rélájáonádc® ¿i6h éllaí^ d é í*^  
cho á ígan ó de ex tm ilé ríá ,' :b á jó ’'¿uái^ 
quier íorm á que seá^ y  sóló ''fendráñ  los; 
derechos y  m edios d e hacerlos va le r q iié  
las leyes de la-H epúblicacohcédeá a"Iós 
hoñdureliosí no pudleodó- por consi
gu iente tener in geréoeia  alguna eñ di-̂  
¿hos asuntos los ^^g^ates con su la r^  y  
diplom áticos extranjercra; entendiéndose 
que queda expresam ente renunciada to*" 
áa,accíóa :o reclam o, por la  vía  dipiom á* 
tica, eaaíqniera que fu ere e l m otivo en 
que pudiera fundarse-

cuesláones que surjan entre las 
p a rt^  contratantes por razón de intér- 
pretaclón de alguna cláosúla de ^ ta  
contrata, sé someterán a Xá dedsión dé 
dos amigables cdmpóaeddrés, nombra
dos .uno por cada parte contratante, 
quienes én caso de desacuerdo nombra- 
i-áíX'Un tercero y  si no sé ftvi'niéren para 
esté nomb'rámíenib la designación se ha
rá por sorteo eútre- cuatro' candidatos 
qñé propondrán por mitad ambaé. par
tes contrátaútés- Si algaaa de ellas np 
pfésen^re <»ndidatÓs dentro det ■fcerúái- 
ÜQ quesé déslgiie, iós nombrará él ' ju ez 
dé íietras Prifuero dé lo C ivil de este 
departámentb. E l Tribunal sé. órgañi 
zara enaste capítáli procederá d é ' coa- 
formídáá con las leyé-í .dé, lá  Répóblica 
y. dará su fa llo  déntró ,de ;euat'ró , m,esés 
déspaés de ínstalado, contra e í ,cual- no 
"Cáferá récurso á^üno.. JBl códcésiopaf 
rio deberá teú'ér síempTje un ápoderádo 
cp»-suficíentes"iaéHltádea éñ/lá̂  ̂ capital 
de;la:ftepÁblica' para representárlo.-eft 
.todos; jps asbhtps qué se, relacionen - con 
e ^ a  oóncesióñ..

,A rt? . idécjmo /^Segando, —Esta -.' Conce
sión'caducará de. hécbp. tótalmeúte, sin 
nécéHdad dé déclácátorla, sV, él cohce- 
sibpário hóyhrificá.eí depósito ár qué; se 
íéée re  . é l^ tícu lO rt décimo, .dentro .dél 
térm ino ééflaiadoV Caducará también-to- 
’taim e»íe,'p íév|á lá declatatória d é l ca- 
écr, si nó,.yeriñ<^a ía  ..,P̂  , n f paga
la  multáíde por, cada m?T
liar Áé -epeóterós.que hébieré dejado. d e 
sem brar de-ácu'erdó épn. e l Ja^ípuíp;'oc- 
káyó,- Caducará;paTcfaírQente;;SÍ deja de 
PjrmpiírTÍs obtigación dé. pláptar íós 
spbsigúiént^ Jófcss. de,..cócptéjros-:a ^qué 

íjse  réfi®rb el 'artíeui^ "yaj citádp.
'^ñ 'é^e  casó, sé hará íáldeclárátória.<^ 
siga íéb te, eh j a  cu al se^ in dipará. j a  f  é- 
,^ a  én qué' cpméúzarári á.-coh^ 
iyeintiómeo ,aaós. que durará , él. .arren 
dánoiento dé ía parte'qrfé.ya estaba ba 
|p cultivo.

Ant*. décimo Éer¿ero.^Bl cÁucwUma: 
río Sé pbliga á émpíear /.de-preferencia: 
én,;eí^érvipló d é^ ;^ ; emprésá,' a 
rios.hóhduréñPs;, y  éóTáménté .e 
dé que ja  magnitud dél, ja  émprésa; séa 
taí;qaé jo s  b ra ^ s ' nácipnales hp éátís- 
^ g á p  sús jaépésidádeé,;; ppdrá el íPectee. 
sjoñátjp -péupsr, ,a pperárjM

pero el jjóbieruó c^lidcárá -laj oácesidád 
qué haya de Pearnt _a fest  ̂ -óltizao re  ̂
purso.

En fé  de lo cnai; ^firman la. p r ^ n t e  
én. Tegucigái p a, a los veintiséis d ^ ,d  el 
mes de marzo de mil ooyecientos. djeZ’ y, 
nseve.T-J. l^m áh, Hamos Vtódée,—J-, 
Á . R ivas»; y

20—Qué del presente acuerdo- se dé 
cuenta al Cóhgrsso. Naciónaí, para los 
efectos correspondientes. - Comuniqúese.

- B e -̂Tb ín í ). '■

E l Secretado de. Estado en el 
cho de Eoment», Obras Publicas y  Agri* 
cultura,

Mdrmel S. Jjópez.

Se autoriza la erogación de ® 2.687.í>5f

Tegucigalpa,-26 de marzo de 191S1.
É l Pre.sídenfce

A.<3nERDA:
10—Autorizar la erogación de la  suma*- 

de;($ 2.687>55) dos mil seiscientos cchen- 
ris ie íe : pésps- múcuenticíncó^ centavos, 
impprté'dé. 260 sacos de -pémento y 3& 
barriles dé y ^ o  qae, segpíin factura, 
S7.^2'del S I -dé dieíembrp Altímo, des- 
pachaarón les setteres 0 . Amsinck _& OS, 
dó .jre^  jfórk',:^¿pn^^d los trabajos
deTáj^JásaHresideneíal; éí cual importe-,. 
sé:detálla ásí:
/ - V j; [principal én oró-amérícano, pagador 
a l6 s  seSorés G. Amsinclí: &  CS, $ 786-85;. 
su equiyaléute en plata,; a l cambio del
200^ V ______ -_____! ..............:$  1.583.70 ■
v,Yf..'dél'"desembárqúe en A-. . 
inápala-y fleté' ájSan .tioírénzo, 
s/c dé ̂ s to s  N s; 69, cubierta 
por:1a 'Adpana / dé ' A m a p a l a  a 
la Agébeía .'dél Glol fÓ. . S22 

T l. -déJ fléte dé SanXorónzo - 
a" está éiuáad, pagado por da 
Caja NaciónaU.. - -. ¿, .  * . .  ...4 _ 830.05*

: .Sumái _____________$ 2.687,65^
; SQ^Qué la imputación se haga a la- 

.Partida “11, frástos Hivérsós,, Oápítuio*
R im o  dé Ébmento^ p b f ^  Públitu^ 

y  Ap icu ltu ra , deV'Presupuesto General.. 
"T=^Oóniuñíqüese. .
- ' B b b t r a n d .

: . E l Sécrstárió d^ Estado en el Despacho, 
dé Éomento, Obras Públicas, y ,A  gficu í* 
tura;

'M m 'm l &  ~X6̂ ed^'

- 35e accede á'una solicitad

Tegucigalpa, 26 de marzo de 1919- 
V^istá lá  sblicitüd que el 18. dói mes en 

curso elevó al Poder E jecutivo el settof 
don Gustovo García,;/ de " íiá  .Ceiba, por. 
EñedlÓ dél A b o g a d  don P íá llos
j>íaz, en qué pldé ;áutórizácidn para en* 
sánchar y  exteUder su servició, télefóai- 
,<toddctró de las fincas ;dénominadas E l 
Ésuqse, L a  Splédad -y Gáyp Eelípe, de 
iU  própiédádi;. las rcualés -se encuenferSá 
situádem eú jurisdiemón dé "Éáñ Erancás- 
co y  Colorado, en el departamento de 
Atlántida.

yisto , asimismo, el informe favorable 
dei sefior Director'General' del Ramo; y  

Considerando: que no h'ay ibeonve- 
sieute para ; deferir-a  lo  solícít-ado; por 
tanto, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Perm itir á don -Gustavo García, ert 

cuanto no se perjudique'ei servicio pú
blico, el ensancha ¿e su servicio teiefó
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nico dentro de sus fioess El Benqne* L a  opinión perqué se aprueben dichas dili* El Secretario de Estado ta  ti Oh ü  
Soledad 7 Callo Felipf^, j s  mer Clonad as. sf«^ncias, toda v« z que el Agrimensor cho de Fomento, Obras PábSeM f i f i  
—Comnnlqnese. Salgado coloque en tos vértices del poli' cuitara,

BeSTRAJíD
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas 7 Agrical- 
tare,

Manuel 8. López.

Se autoriza el gasto de t  1.41

T ’egncigalpa, 26 de msrzo de 1919 
-Ei Presidente

acu e r d a  r
Autorizar el gasto de ($ 1 41) un peso 

«-cnsrentiún centavos que la Aduana de 
Amapala pagó el 6 de er ero ú'timo a la 
Agencia del Golfo, pur desetrb! rque en 
aquel puerto y flete a San Lotenzo de 
ana caja ferretería dt;stinada a (a Escue
la  Naeu nal d'*-Arte^ v Ofi'dos; i:*^b'e?>do 
Jhacersf'hA injputiif-i'j Pan ;i 16.
'Capítuit; IV , Ramo de Fütn*’nto. Ubra.s 
Pflblicas y Agricultura, del Presupuesto 
’Géneral.—Comuniqúese,

B e r t k a n d .
El Secretario de Eistado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
•caltara,

Manuel S. López.

Se concede una penjidn

'Tegucigalpa, 26 de marzo de 1919.
B1 Presídeate

a c u e r d a :

Conceder, a partir del 14 del presente
'mes, la pensión mensual de ($ 25-00) 
yeínticinco pesos al joven Rafael Agu ile
ra, para que haga sus estudios de primer 
aflo en la Escuela Nacional de Artes y 
y Oficios de esta ciudad; debiendo impu 
tarse las erogaciones que cause el pre 
aente acuerdo, a la Partida 13, Capítulo 
IV , Ramo de Fomento, Obras Públicíts 
7 Agricultura, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

B e r tr án  D.

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
caltura,

Manuel S. López.

Se aprueban laa dUlgenelaa de medida de un 
terreno

Tegucigalpa, 27 de marzo de 1919.
Vistea las diligencias de la medida 

practicada por el Agrimensor don Aga- 
pito Salgado, del lote de terreno nacional 
denominado «£ l Higueral,» sito en el tér 
mino monicipal de San Cristóbal, depar* 
tamento de Atlántida, que el Poder Eja* 
cuUvQ concedió en la extensión de qaí* 
nieotas hectáreas al seflor don Pedro M* 
Caatro, por acuerdo de 6 de diciembre de 
1916; 7 de la coal medida resalló una 
área de 850 hectáreas j  91 áreas.

Visto, asimismo, el dicumen del De* 
caso de la Facaitad de Ciencias, lace* 
suero don Ilaaael A. Reins. quien «a 4a

gono los fícervos de piedra correspon»; 
dif^ntca. |

Considerando: que el trámite del ex ;

Manuel 8. Upa.

Se autoriza la erogaeMa de* MJI

pedientey la práctica de la medida se Tegucigalpa, 27 de marao ds flUl
han sujetado a las prescripciones lega- 1 £i presidente
les, pae.? últimamente el Agrímeosor/ acuerda :
Salgado ha dado cuenta de haberse col o- jo  - Autorizar )a erogación dskmw 
eado jos si ervos de piedra a que se re-' ¿q (| 163.50) ciento sesenta y timpsw 
fiere el artículo 43 de la Ley Agraria ;‘ einenenta centavos, que la Csjs ííteim* 
por tanto, ei Presidente de la República | pagará a don Sinforiano Gallado

ACUERDA; ;ejecución de varios trabajos en la em
10 -Aprobar, en cuanto ha lugar en : del Banco de Honduras, que setaabs» 

Of*!echoy sin perjuicio de tercero, jas te sirve de Residencia Presidencial,# 
ílilígencias de medida de que se ha he 
fho mentó; debiendo pagar el sefior 
Castro el canon de ley por trescientas 
cincuenta y nueve hectáreas y noventa 
,V oriK artas, que resultaron de la medi
da .y a cuya extensión queda reducido ei |—Comuniqúese.
Hcuerdo de concesión; y j BbeIBí SI».

20—Que la Secretaría de Fomento,! El Secretario de Estado en el Daspa* 
Obras Públicas y  Agricultura, extienda ¡ í’ho de Fomento, Obras Fáblicuy á fii 
a favor del expresado sefior Castro, el cultura, 
testimonio correspondiente para que le 
sirva de lítalo de so derecho.—Comuni
qúese.

B e b t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agrien 1 
tura,

gún presupuesto presentado; y 
20 Que la impataciéc se baga ib  

I Partida 11, Gastos iRveraos, CbfAdi 
I V II. Ramo de Fomento, Obras POfiM 
' y Agriculiura, del Presupuesto 0«B«aL

iVa7mel S. López.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 27 de marzo de 1919. 
Vista la solicitud que. cem fecha 14 

del mes en curso elevó al Pod^r Ejecu 
tivo  la señora María de Jesús Obaudo, 
mayor de edad, soltera, de oficios do
mésticos y del vecindario de t, omaya 
gfiela, en U que solicita autorización 
para construir una casa a la orilla dere 
cha de la Carretera del Sur, en un solar 
que posee por el kilómetro 5 de dicha 
vía.

Visto, asimismo, el informe dado por 
el Inspector General de la Carretera de) 
Sur, del coal aparece que la sefiora O 
bando está construyendo la casa aludida 
a una distancia de cuatro metros de la 
cadena de la carretera y que tal como ha 
proyectado la edificación, queda ésta en 
teramente separada de la vía pública, a 
la que no causa ningún dafio, por Jo cual 
es de parecer que se conceda a la peti
cionaria U  autorización qae solicita.

Considerando; que el informe mencio- 
ns4o es favorable a la solicitud 7 que 
con la eonstrncción de la casa de que se 
trata co se perjudica la carretera ni te 
inierrampe el tráfico de la misma; por 
tasto, el Presidente de la República 

a c u e r d a  :
De ooaformidad.—Comaoíqoeee.

BnnsAKD.

M anuel 8. Upa, 

Se modifica un presttpiMSte

El
Tegucigalpa, 27 de marzo de 1*19. 
Presidente

acuerda :
Modificar el Presupuesto de la fa f#  

sa de .Agua y Luz Eláctriea, a|»«lilk 
por acuerdo fecha 2 de agosto de n o f 
prorrogado en 19 de agosto de lHlia
cién pasado, en el sentido de tuAMáii, 
a partir del 10 del presente mes y *#4  
re.^to del afio económico en esrsa 4 
$ 100.00 y S 60.uO, respectivamestalfl 
sueldos del Secretario de la DtrseeMtH 
U Luz Eléctrica y del Ayudaste 1*M 
la Fontanería. -Üomttokiaeae.

B sim un
El Secretario de Estado en ^  Btef* 

cho de Fomento, Obras Públiossy i f *  
cultura,

Mantid & Upa

Se Apruebas las dnigeoclu de 
terreno

« I#

Tegucigalpa, 26 de marao ds M .
Vistas laa diligencias ds la w M  

practicada por el Ingeniero éaa i 
Bermúdez b., del lote ds temasl 
nal de noventa y una bectársas 1 
áreas de extensión superfietsl, lite 4 
Santa Cruz de ülúa, jartedkeHii 
Puerto Ck>rtés, que el Podar 
concedió a loa sefiores Lavia 1É4Í 
Thormbnrgb y Winnall A . Dante, 
facha 6 de marzo de 19J6.

Visto, aaijsisfflo. el dictu#aa 
cano de la Facultad de Cieeeiei. 
es de parecer porque aa sprub l  

'.diligenelaa: y
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ORMÍderkDdo: qae el trámite del ex 
Ipidiwte f  ■ 1» práctica de la medida se 
k m  nielado a las prescripcioDes lefraiee; 
per tanto, el Presideote de la Repáblica 

acttekda:
11̂ Âprobar, en cuanto ha lupar en 

derecho y sin perinicio de tercero, las 
ülisenctas de medida de que se ha hecho 
ttérito;!

i#—Que la Secretaría de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, extienda 
a tsTor de loa sefiores Thomburgh y 
Ositon, el testimonio correspondiente 
para que les sirva de título de su dere 
eho.*-^m u nlq u ese.

B e r t r a n d .
81 Secretario de Estado en el Desp3 

dwde Fomento, Obras Püblicas y Agri- 
osltjira,

Manuel 5. López.

Is nombra un Admiuiatrador de Correos

Tegucigalpa, 28 de marzo de 1919. 
n  Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Administrador de Correos 

dsl departamento de Santa Bárbara, con 
•I apeldo de ley« a don Virgilio M. Gáh 
vea, en sostiinción del señor don Miguel 
Fsa Galindo, a quien se le rinden las 
gracias por sus servicios.’̂ Comuníqucsa.

Bertrand .
Bi Secretario de Estado en el Despa- 

ebo de Fomento, Obras Públicas y Agrí- 
paltora,

Manuel S. í̂ ópez.

i tóba), del cual aparece: que el i ote de- lote de terreno concedido para obras de 
inuDciado no queda comprendido en nin- necesidad y utilidad públicas, cesará Pl 
gUDO de los lotes que U Tela Kail Road ■ arrendamiento, pagándose a los conce 
Company ha medido o designado para . sionarios las mejoras que hubieren becbo 
ella o para el Gobierno, ni en el trazo de Un la parte ocupada para los fines indi- 
ninguna línea férrea existente, en cons-' cados
trucción o en proyecto; dista cinco kiió 5"—La presente concesión queda sp-
metros de la línea férrea de los señores ta a las disposiciones de Jos Decretas 
Vaccaro Bros y (N , en su costado más | números 50 de 22 de febrero de 1902 jr 
cercano a ésta, y aproximadamente diez j 62 de 4 de marzo de 1909, y a  Jas (£|1 
kilómetros del mar en línea recta; no ; preser te acuerdo, y salvo fuerza mayono 
contiene fósiles ni ruinas de antiguas po 'caso fortuito legalmente comprobad#, 

Ibiacioncs, ni maderas preciosas en can Unclucara si no se cumplen las prescrip* 
tiífhd apreciable; no h í denunciado  ̂c ioc í» citadas.
anteriormente, que la señora Isabel tíer- i 60—Los concesionarioa, sucesores jo 
nández tiene en él como tres m an zan as | causahabientes, sólo podrán transferir 
cultivadas con maíz, y con zacate pará y j los derechos adquiridos por la preseobe 
guineos Jos denunciantes, en una exten- concesión a cualquier persona o compa*

Se concede un tote de terreno

Tegucigalpa, de marzo de 1919
Vista la solicitud que. con fecha 6 de 

mayo del año recién pasado, elevaron al 
Poder Ejecutivo loa señorea don J. An
tonio Rodríguez G., agricultor, y don 
f^dro Aguilar, labrador, ambos solté* 
roa, mayores de edad y vecinos del pue
blo de San Cristóba!, departamento de 
Atlántida, en la que piden se les conce
da el dominio út.l de un lote de terreno 
ucional baldío, constante más o menf>s 
da doscientas hectáreas de extensión su- 
parficial, »>¡to en el mencionado pueblo 
da San Cristóbal y comprendido deniro 
da los siguientes límites: al Norte, pro* 
píadadrs de Eligió Dítz y Siiverio Ca
rlas; al Nur, propiedades de Teófilo y 
Vkante Ramírez; a) Este, linca de Fer
iando Ca»tro. y al Oeste, finca de Ma- 
■aal Qaray.

Naaifie^taP, además, que eo et lote de 
larrano descrito no hay trabaje» de par 
tiealares. aolamente cultivos de guineos 
j  potreros de au pertenencia excUsiva, 
m  aoa extensión c^mo de treinta y cinco

Visto, asimismo, el informe del iage* 
idaro nombrado para inspec:;ionar el te* 

I y de la MexúcipaUdad de Sao Cris

sión de treinticinco manzanas más o me
nos, que el peticionario Rodríguez es 
concesionario de un terreno nacional de 
setenticinco hectáreas en aquella juris
dicción y que los denunciantes cuentan 
con los medios pecuniarios indispensa
bles para cultivar el lote de terreno que 
pretenden adquirir.

Considerando: que publicado el aviso 
respectivo en el periódico oficial «L a  Ga
ceta», por el término señalado al efecto, 
no se ha presentado oposición alguna y 
que loa denunciantes poseen capital su
ficiente para seguir cultivando el lote de 
terreno mencionado; por tanto, el Presi
dente de la República

ACUERDA:
IQ Conceder a los señores J. Antonio 

Rodríguez G. > Pedro Aguilar, sin per 
juicio de tercero y con exclusión de las 
tres manzanas que la señora Isabel Her 
fiández tiene cultivadas con maíz, según 
el informe aludido, el lote de terreno 
descrito en Ja extensión y dentro de los 
límites indicados.

2^—Comisionar al Ingeniero don Aga 
pito Salgado para que, previo pago del 
canon de ley, que deberán satisfacer los 
interesados y sujetándose a las disposi 
ciones de este acuerdo y de la Ley Agrá 
ría, practique la mensura correspondien
te, dentro del término de seis meses que 
se contarán desde

nía, con la previa aprobacióndal Gobier* 
o. y en ningún caso a Gobiernos o Cor
poraciones de derecho público extranje
ro.

70—Los señores Gobernador Polítia» 
del departamento de Atlántida y Adirii' 
nistrador de Rentas y Aduana de L »  
Ceiba, quedan encargados de vigilar pqr 
el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo.—Comuniqúese.

Be r tr a n d .
El Secretarle de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul- 
tara,

Manuel S. López.

A V I S O S

Et Infrascrito, Secretario de Estado en el 
I.)6spacho de Fomento, OV>ras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta feeha se ha al* 
initido el denuncio que dice:—«Se pide una tona 
mineral -S. P. E.—Trinidad Esteban Mend»* 
za y Juan Miguel Oallejas, ambos de generales 
conocidas, representación del Sindicado
Santa Fe Limitada, en su carácter de Presi
dente Tesorero, el primero, y de Gerente, el 
segundo, vienen ante N'os, con el d«bldo.Aes- 
peto. a pedir: — !''—yue 08 siiváls concederles 
una xona mineral, de la extensfón que resulte 
necesaria, para unir sus dos xouas tituladas lla
madas «Santa Ke> y «La Albambra», sin esos- 
derse de doscientas hectárea» al practiofirls 
medida, en el punto iJamado «La Iforlquqtt»,
y que not,.otro5 denominamos «Veta Eealar lia- 

esta fecha, dando • danie: al oriente, con lotia Santa Fe;al Korts, 
cuenta con las diligencias de medida a la I con « I^  Ueabititacién>; al Sur, coaasrro sin
Se.rHatf a de Fomento, Obra.% publica»!  ̂ zona « t *  AI ha»-

bra» — " Síue no slendu de este domicilio?!y Agricultura.
30 Los conc 'siouarios pagarán a par

tir dcl 6 de mayo del añn re dén pasado. 
ftAcha del denuncio, un < -inot. hujaI anti 
cipa do de veinticinco centavos por cada 
hecláiea o fracción de t- t reno sin cultivo 
y dtisz centavos f>or c »-ii una cultivada 
El valor correspondiente se enterará en

sfgu.ido (Jr lix» compareciente.**, os sirváis tenar 
a ll 'r  Mendu/.a como representante legal pua 
cuanto aea necearlo conforme a dereclio; je— 
3v estando dispuestos a cumplir con t»- 
das las prescripciones legales d« ta materia, Ji 
V ijs seóor Ministro, os piden aceptar la patea- 
te denuncio y tramitarlo conforaae a la ley. Nt 
jusr ta que pedimos. Tegucigalpa, 1* de ma
yo de l^ ly—T. E. Mendoca. J. M. CiaUejas.a^

la Caja Nacional o en la Adminialractón Lo lue se pone en oonoeimisiiáo 4sl páblR» 
de Rentas y Aduana de La Ceiba, remi i l*»*^*» -Tegucigalpa, t* de

de ivl'*
KaMt'xi. ñ Lórcatténdoae a la Secretaría de Fomento las 

respectiva certificación de entero.
40—En cualquier tiempo en que fuere ei tnfraacrlto. Secretarlo de Bilado «n el 

necesario ocupar total o parcialmente e l ! üeapacho de Fomento. t>brsa Pi£bttQss y Agri-
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caltraaí imee.salaet: íjttó en esta techa se lia  
presentado a  sa J>espacho ia solíeitQd <xae dice: 
-H^npremo Pódéí ISgecafiTo.-^Coino apedem- 

dé losseSoisscLibhy HÍé.Sreíil & Iábl?y>,de_ 
Chicago, Bíinois, ante Tosi con l»d ó  respeto, 
Y8»go á pedir d  r^isfiro y  depósito de la mar<a 
de fábrica' ri^ístrada ea^a OScína de Patentes 
dé ios E s ta ^  Í5?^dí® con ‘ él 66-8í)0, el 31 
dé diciembre de JL9Ó7. XA marca consiste en la 
nepreseófecida d e dos ántignos que. e s í^  ob-, 
serrando á nn buey que pasa frente a eIÍos;'am- 

^  palabras: ‘ ‘písüe bóast bbei:.”  Dicha 
marca se usa en carne salmuerada y  asadas y él 
modo de apiicaria es por medió de tíquetes que 
se pegan sobre las mercaderías o Mbre los pa- 
^ e tes  que Xas contienen. A^mpaSo; para los 
fijes  consiguientes, el certificado dé regiátfo 
Sficbo a favor de mis, representados; tres ejem 
¿líiares de la marca y el contrato de agenciad 
!ÉI poder que acredita m i representacjón corre 
a legado al de la solicitud que con ^ u a lfe c ^  
Sfresenfio para el registro^ de la, marca nómero 
Í12.291. Os sñpíícó deélaxéis que :mi lepiéscu-, 
fidosse resé'rvanlos d étéc l^  dq :,prbpleÉari<» 
de la marea, jr  jñándéis, previos loŝ  ̂trám ite 
dé ley;qué se Baga ér r^ s tró  y  dépótóto córrés- 
¿ondientesl-^Tégucigálpai naayó dé 
S». iG'nilbert.V—£*o,qt» sé pone; ea tóhócimiento 
Uara losdñes dé ley.—íégucigalpá,' 6 dé inayo 
dé 1919. ' . ' , , ; V r  '
2 Í ^ -  ' ;  ■ M a x u x s l  S .  L ó f e z : - '

Él íhfrasciirito,' Secrétórip, de^^tado én el 
Bespachodc Éomento, ÓbrasFúblic^ y Agiír 

.O Q ltüra,^G é:sa^ñ en ésta f^ b á  ,^ b a  
l^en ta ido a sq í^ p a t^ ó  ú  solicitud ̂ e d ^  
^¡^upmmqXfóde“E.Éje<^tivó-r^B, XD. Gullbértí 
dé genéráíes conqcib^,' cómo ápodei^q' déíóS 
«éfiores «L ibby fifc. íá'éill &  Libby,» de Oh|CEigo, 
Slinóís, f^^ ttiosam ^te.'re a pé^

él ré^stra y;'dép^to dé la-máí&ia;Héfábri', 
e& 35.60% ri^istrá^ la. Ófiána de Fa^ 
fe n ^ d e  ioáÉstadbs TjnÍdos,AÍ 18' dédicnem- 
fóté de 19d0, 'qae'coÉsist» .eñ ,ia répr^ént^idn 
dé lacabeza de un nonlló con des aJas h ^ ^  
les lados. Se usa ésta marca imprimiéndoía 
«6, tíquetéa sobre les artlcnlés ó sobre loé ¿nr 
■feses dé éstos, y dé . otros 'modos’ ápropiádóa 

, £ qs artículos sobre los cnalés sé usa ̂ a  mérca 
aíin los; dénómínadosr ‘ ‘Prodóctos^de la Ó a^ 
^npacadóra:,** Acompaño ércertificadó dérér.

JSy,>trés cjem plares^éíá ^ r c a y  el'cbnjtrato 
^agehcfiA  É lp M er'q ü  mi rejpre-
aéntacidñi corre agregado iál de ^  ̂ licitud quê  
con igual feî bâ  présénto pám ei ré^stro dé le  
laarcá líd llé l^ ljd é  los tít^ o s  «Libby 
^  Libby.». dfe siablico declaréis que 'mU repré* 
sentados s» re^rvah sús derechos dé propls^-. 
rttos de l’á tnsaca^' ̂ brica é&^cíficada, y  .mbm 
íáéis qúe'sé ha^^éí registro y depdaitq ,<»rres' 
l^ndieutes-^íeg^ttcigalpá, ‘ mayó'5  de la íb .— 
B. B. G m lb é^ »^  1 ,0' que' sé pone éñ conoci
miento del púbüco pare los fines legálés.^Te-. 
ghcigalpá, edém éyo dei^^ '

, "MiHtrai* S. ILSpes

£1 infcascritq^ Secretario de Estado éh eb 
despacho de Eoíñefib, O b ^ p iib lic a é ^  Ágri- 
«ttltuTñ, hace saberT'qne én esto féc í^  se lia 
admitido la solicitud que dicetí^Saprémo .Po
der EjéeutÍTo,—B. B. Guilbert| de generales 
«huodéas, añté Vos viene, xespetuosámenté^-a 
pedir el registro y depósito dé una marca de 
^bricaV registrada en la Oficina de_B ateñ^ 
de loé Estados tTnidos coa el 2í® 112.591, el ^  
de agosto de 1916̂  r^Jstro que fué hecho a fa
vor de losséñórles «Iiíbby Mc-Keill & Libby,> de 
quiénes soy representante, y  que residen en 
€bi(Stgo, en Onitín Stock: Várds, en el Estado 
de Illinois. La marca consiste én la palabra

‘ ^ ib ’bysj-’ con letras giand^ y  Mn llenar, y se 
oto en carnet s^sas, sopas y .pollos sin hueso 

: en latas. Se aplica éstamarca a las mercadea 
por mftHo de tiqu ete, que se p^an  solwe 

les ártíciílcB ó Sobre l í »  envases. Acompasó: é l 
podéf qúe acredita m i répresentaciÓD, tres 
ejemplares d é  iá marca y  el contrato dealéQr 
ciá.' répretontadoa se resexváa él d eie^o  
de propietarios de la  marea en .caestíón, y os 
ruegomandéís que, previos los trámites legalési, 
se hagan el registro y depósito corr^póndien- 

T^ueagalpa, mayo 5 dé 1919.—B. P . Guíh 
tert.>-^I*o qne se póne-én cdndcimieñto dél 
público para los fines dé ley .^ T ^ c iga lp a , 6 
de mayo de 1919.

M a u tjet. S. L 6 é ^ .

- E l infiáscrito. Secretorio dé Estado en él 
Béspáchbde Fomento,. Obras Públicas y A ^ i- 
chitara, h á ^  sábe:r;.qae con ftóha de áyér se 
admitió la toliéijbud. que dicei^^Supiemó Po
der ;Éjecutivó.X—Gomó apoderado de í‘Libby

con éídéhidó respetó, a  pedir e l‘ registró y  de
pósito de íá marca de- íáBíica que ella'qisaén 
ciertos ^iméntos^ qúé consiste -éñ la.béprésé'ú 
.tacióií dé un segineaito ,oireuláríiA£%té tóa^ 
se aplica'por 'médiq dé .tiqnétéá'̂ qué tó

tííScádo'dé registró hecho a fayór de .mis-répré; 
tontóáóé e í ;JL4? dé, d e iís lé , - róh
l# .p i2 , eri l%Óficiflá'de/-Batóntto ,dé.J^ 
dositóidpB*, márcé yjje^
tóhtiat'o dé ágéficíá.' É l pod|r ,qué áoredito 
reí x^retontóción coñé,agr^áqí^^ ,déla sóíí-
éitód qpé;téóh igúál'fécfiái
■gbstm áé^xJüs^A  dé^lábrjBáiXSro. '122 .^ f ' ió  
qué piáo güé; tó rezóne/ ps énpütó déclaréis 
qué mis repféséhtódós se xésél^aií süs. déreGhqs 
de prpplejb'atíCB de la marra d é  ̂  íáBíácal̂ ^^ 
bada, y  ¿aódóis; prépíto "̂ tó  ̂tr^ñiítóé de 
quésé 1 ^ ^  :él registro -y depósitó -wrrtopon-, 
dieóttó,7;:^q?é^cigálpá^ túáyó fi - ̂  Í9Í9;^^: 
Ghilbért^ ’=*̂ Lo, qué sé' pone' eh ;TOhóeiiaáeTBtó 
’déb público pm-a los'finés de iéy.^fi?égneígaípáj 
Sdé-mayó dé 1919. \ . - -  T  -

.MA»jErjBÍ. S-'López,

É l infrascrito, .^ re ta d a  dp ̂ E st^q'en . el 
I^ésptóhp de FQméntó, Obras ̂ éblicas y 
cultúzá, hace saber: que es tóto íécha se ha 
rprtoénredó lá 'soiieifcúd-qáé dieeX^‘ ‘Sapréñíó 
Bodér Éitóutivó.^MXómó épodérédo délos sef^ ’ 

éLÍÍ?by & ,LÍbby,» de-<i^tog:o,JÍnb
nois,\éníié ybs, itón..tódp r ^  'vengó a ptóir 
élré^strÓ 'y; dep_Ósitó'"áé íá  marca fie ,fáBtíto 
r e g is t r a  én la Oficina dé B atéÓ ^ de lós,És- 
tadós nidos, con e l 67 :ó7i,, pT' Í4 dé eneiró,
fié  Í90.8í :,La marca cóñsistó' éh-hná cifítónfA 
reBC!á;Pégre*^qn cúyó cfrpulo sé',~éDcaéntre,una 
hándéreia, negré,".cñ . íá cuál se’leé:

letras blañto^ .^Bloha maréa sp 
uto én próduéto^áliméhticioS ¿y se.aplica por 
medió dé etiquetas, qué se pegan sobré las íneí- 
cafiexiaé o'sobre los empaques. Acompafio; pâ  
xa los finto. de ley, e l cei^ificádq: de .x^ iltro  
iiechO'á'favbr de mis repreSentófitól ejem
plares dé fe  m aieay e l c ó n tr^  fié agenCia. E l 
poder' qué .'ácrédita m í mpreséñtáóióh cóíre” 
agregado pí de la solicitud que, con igual fécba,_ 
presento para' el registro de -la inartó. 
112.291. Os suplico declaréis qué mis represen
tados se reservan sus derechos de propietarios 
de, ia, marca éspécificada, y mandéis,' previos 
le® trám ite de ley, que se haga el registro,y 
depósito corréspondientesl"— Tegucigalpa, ma
yo 5 de l919.r^B. B._Guabert.l’—Lo que se pone 
en conocimiento del público para Jos fines de 
ley.—Tegucigalpa, 6 de inayo dé 1919.
26—6 MAjsrtrEi- S. López.

£filñ£rascrito, B^istrador dp fe Pro0edá$ 
del departaánehto, hace saber: que- don luHán 
-Bfernmidm: Otero presenta hoy, para sn ins- 
cripcíóñ, . la primera cópia de. una ^ rita x a  
Otorgada eñ Guarita el di'éz de diciembre pasa
do, ante el Juez dé'Eaz de aqud lugar, por 1a 
cnaldofiá Éetroná Guevaife vende a don Andrés 
Bomeró, ̂ ^.sefénta pésto, un terréno llamado- 
cL®  Xómones», sito en aquella-jurisdicción, 
comprendido en títu lo ^ ro ja  Quemada», d& 
cuatro y  media manzanas, aproxiinadamente, de 
extonsión,. lindante:. Ótoídéñte. terreno de la 
réndedqrá, torritocEIjChaparrai-, y terrenos de 
Aheliáb Snevaja; Ébrtoí' de Angel Ufaría Se
rrano y quebrada Grande; Oriente, de lifetfeé 
Navarro, Alejandro Guevara y Coevita. Y  otra 
escrituré, o tó r ^ ^  en  Guarita - él veimti- 
nueve de enero pasado, ánté ei luez de Faz de 
aquei.lusar; por fe  cual V ietóiiaóo Hernández 
vendé á don Andrés Bomeró, eh cien pesos, un 
terreno ̂ toen .«M  fiocoimicc», de .aquella juris- 
fiiecióh, de tres mán'z^as, apróximádamente, de 
extoi^ón, .céroá&o.aé rénfientcs y , dtotablono, 
tíñ'MítÍyo,fiínd'anÉé::-Nórté, patricia y Ambro
sio S¿ez; OrientóVÁfidrósBom^ Bubén
Lópto; y'Gccidéfite^ Bam ón-^lez, JáCobo, Je
sús yf-Bernardó .^Herñánde^ .mefiíandó cercos- 
^r:todcsrom bos. .Loqúe'sérpabíica páralos 
& é s fié í ai$ícaro 2-322 del .Código GiviI.-=-Gra- 
c^,-fi fiefébr€*o'fié-Í9l9-V' - - ' ’ '

Ei'inírétójHtóv ̂  dé fe'̂ Fropiedad
’dél fieifertom entó/ha^^ qfiefiqn Julián 
Héraándéz Otóró^prtótóré su in ^
c r i^ íñ e  fia; escritura
btorgafia'én G-náií^^'eY sps dé filefemhre pasa-, 
.do, antobl^Jtiezfié^j^áz^^d^ ,^uei lugar, por fe.

fiéfiqbbmáhtohl^^ cercado, pro-
piupálfefe A  el «Béspaldó*
dé iavGhbvá dé! Jap^,fiísaante: Timo^

ta fie-;.pór medíóí-Orienjlé.qnébreda ihdicadá,. 
po^  deí Hbyójél^niiai^^ yOctovíasm-
López, thí'petó A l^ 'tórib^^ Inoéépte Al-
;réré»ga'̂ '.pÍbh üelBaréa^ Sur, terrenos de
porónafió '£fi^ez:"y. Ótoídento^; Vajtó̂  ̂ camino- 
r ^ l/ i Tón ító Lóp to-~^r^ firb  térxeño, eomn 
dé.ócho mamabas, é fié l íng^^ fiél Campó Santo, 
sin cuftivó, ptorébparéiaí^^ liúda: Ñor-
tóTJósé íía rlá  Agbife^ Juan ínocéúte Alva 
reñ ^ ; Óriéntó/Quéfe^afi^^ Valle; ̂ ñr, Coro
nado Lótoz 'quebráífe
San Juáíi y  B fi'ettó;y Ópeífiénte, quebrada San, 
Juan, ¿ámino y , Lujpárép A lto-' Cada uuO; 
'de itó terrenos ’ yále <íó0áiéúios. pésos.’ Y  no- 
Euábiéúdb antocefiéú to i utóritó, se hace'sabe r al 
público jparé ios éféctó^  ̂ 2;322 del
Código C ivjl.írÓ -íatí^A 'fiéf^^  de 1919.

: “  Luis Mi VAsqxiJEZ.

Ln.islH.'Vátónsti E^istrador dé la Éropie- 
fifci ;'|¿pártóménfco fié  Vallé, h^se saber: que” 

don Enrique 3brgón, -Gó recomendado de 
Juan G l^beFto:M ejfe^pr^nta bóy -afias doé. 
do la tarde;, para su inscripción en este Begistro^ 
la pr̂ imera copia dé una «fr itu ra  pública auto- 
rireda pqr el Vuéz dé P a id e la . V illa de Cari
dad; éu ésto departam'eütó, é l -véiDtis^^ fie  ju
lio  del itóri^ítólíe aáó; en fe  cual cousta que don 
Kigm tórArías véúde al récomendante-Gual’  
bérto Méjía;-pór el preció de doscientos pesos, 
ochó varas fié  cato, parte de la. que se describi
rá en seguida,-jnciiíSíye uii caedizo de cocina, 
parte de cása'qüeéstá en iai. solari que mide 
cincuentidife varas de largó por veinticuatro y 
media de ancho, con todas las servidumbres 
anexos y permanéntes en ellas. El inmueble
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cMa T terreno tiua en 
4l|M|»«G«nman6lto», V»lie de K&n Acto- 
lim jBlifieBltede Ourfd»d, de idobe, cubferU 

tiehrtWete T»nu de l&nro por seis 
m  eonetpcmd lente corredor el 

Irit lar; feMhuiee on ceído de teja, pared de 
.̂ ■HNla* einre de ODcina, de aels varas de 
im ifOT tm  j  BMdla de ancho, y un terreno 
«M iM l»  i «  done mañanas de extensión, car 
4 lia al ladedor de cercas de pleda, pt&a y 
■ n ^ « a » 7 eoeÍna que tiene sus límites: al 
üirti^ far. Orlente y Poniente, con terreno 
^ee»| «eelcn te, j  el terreno limita así: por 
al Ihase, con terreno ejidal de Lauterique: al 
9m , con terreno del vendedor, separado por 
W i saajueia llamada cl<a Quebada del Man 
fPiatOiiaate, con terreno ejidal de Ourarén: 
f  ainmente, oon manzanas de José Abad Eu- 
coda, fbroaodo Galo y Francisco Oliva. In- 

i qoe adquirid el vendedor por su propio 
T  DO habiendo antecedente inscrito 

eaoifee Bsglstro, de los bienes referidos, se po. 
asea oonoeimfento del pdbHoo, para los efec- 
t«do l articulo £.522 del Códi^ avii.-Kacao- 
n% U da oetutee de lan.

Luis M. VAbqu* z.

K  Infraaeilto, Registrador de la Propiedad 
dit departamento, hace saber: que don Julián 

Otero presenta hoy, para su ins- 
« i ^ 6a, la primera copia de una escritura 
«HÍqiada en Guarfta el dieciocho de enero ál 
tlmô  iDteelJtteide Paz de aquel lugar, porta 
«aal don DI<hiMo López y José Doroteo López, 
«a doaefentos clneuentldós pesos, venden a 
día Felipe López N., un terreno de ocho mau- 
laaaads extensión, aproximadamente, sito en 
« I *  Arada vieja de Sazaiapa», de aquella de- 

D, sin cultivo, propio para la agrien) 
Hadante: Norte, sucesión de Mercedes 

Mavarro, linea divisoria la quebrada de cLa 
IteerU Vieja», y sucesión de Cipriano López, 
lÉMa divisoria una zanjueta; Oriente, Félix 

mediando el cRio Gualcinga»; Sur. el 
HlnM Crespín, mediando el mismo río; y Occl- 
dints, Esteban López, y quebrada citada. Yotra 
«seritura otorgada en Quarita el veintiséis 
di mero del affo pasado, ante el Juez de Paz de 
l(iisJ lugar, por la cual doíia María Indalecia 
Im itndez v. de Ramirez vende a Juan Ra- 
4>tPém  y Marcos Ramírez, en doscientos 
mbsots pesos, una vega llamada de «El Guaya 
bis, de tres manzanas de extensión, aproxima- 
dónente, sita en Pueblo Viejo, de a<iuella de- 
Muwdón, lindante: Norte, Luciana Pérez y 
■anos Etamírez; Oriente, Cruz Quijada; Sur, 
Aanllo Zacapa y una parte de la misma Cruz; 
rOoUdente, Luciana Pérez, ei cerro de La Ve- 

por medio en todos los rumiaos Lo que 
•  publloa pava los fines del articulo 2.3:í2 del 
«Migo Civil.—Gracias, H de febrero de 1Ü19,
H L uis M Visquaz.

■i tofraserfto, Registrador de la Propiedad 
4i) departamento, iiace saber: que don Marcelo 
<Ma iñ presentado, para su inscripción, la prí 
■na eepla de um escritura otorgada en Relta 
na,al vtlDttuiiode julio de mil novecientos diez 
y ridi, ante el Juez de Paa Anastasio Navas, 
yn  li cual don José María Cliévez vende al 
pnMtanlc, en novecientos setenta pesos plata, 
MA psMSlóa da doce mansanaa de extensión, 
Mbiaiaca ia aldea de Azacualpa, jurisdiocíón 
4 l  •ciboea, aocxmirAndoae en dicha poaealón 
taatMa y ua trapiche de moler ca&a, y linda: 
pmel Orts&M y Sur. con camino real que de 
Mieea eomlitte a Ojojooa; por el Norte, oon 
dlllads AsHoalpa; y por el Poniente, montes 

Oum eacrltura otorgada en Maraiia 
eMBUriatiui de octubre dei afio pasado.

ante el Juez de Paz Félix Alvarenga, por la 
cual la seSora Lorenza Andrade vende a Je
rónimo Fonseca Andrade. en doscientos cin
cuenta peses, una poeesión en jurlsdlccióo de 
PfcCitoca y en el punto denominado «Paso del, 

I Ganado», de cinco a seis manzanas, y limitada:, 
por el Norte y Poniente, con propiedad del 

i comprador; por e! Sur. propiedad de la vende 
dora; y por el Oriente, propiedad del compra , 
dor. Y  otra escritura otorgada en esta ciudad ; 

■ el veintinueve de julio de mil novecientos once, j 
'ante el Juez 2̂  de Letras de lo Civil, don | 
Eduardo F. P^illa. por la cual Pedro y Román : 

' Alvarado venden a Rafael del mismo apellido,
! en cuatrocientos pesos, una posesión situada 
en la montaña de üpare, conocida con ei nom- j 
bre «Pedro León Alvarado», de sejs manzanas 
de extensión, más o menos, limitada; al Norte, 
con terrenos de las señoritas Irías y de la mor- 
tual Alvarado; al Sur, coa terreno de Simón 
Alvarado y de la mtsma mortual; al Orlente, te- 
treuo de las señoritas Irlas; y al Poniente, te 
rreno de Rafael Santos. T  no habiendo ante- 
oedeute inscrito, se hace saber para los efectos 
del articulo 2,322 del Código Civil.—Tegucigal
pa, 25 de marzo de Idig.
26—ai AI.ONSO V. GAlvez.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que en 
esta fecha se presenta a esta oficina, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
póblica otorgada en esta capital el ventlcinco 
del mes próximo pasado, ante et Notario Abo
gado Manuel Rovelo Landa, por la que Marti
na Barahona v. de Pavón, vende a José María 
Hlvir, por el precio de mil doscientos pesos pía 
ta, una posesión situada en la aldea de San 
.1 uancito, de esta jurisdicción, compuesta como 
de diez manzanas de extensión, aproximada 
mente, acotada de piedra y alambre, cultivada 
en parte y limitada así; al Norte, zacateras 
del Licenciado Rafael Callejas, camino de por i 
medio; al Sur, casas de Clemencia y Francisca | 
Uclés, Ana María Salinas y de la vendedora; al i 
Este, zacateras de Pablo Murillo, casa de Va-1 
lentina MuBoz y potrero del Doctor Eduardo 
R. Coello; y al Oeste, zacateras del mismo Doc 
lor Coello y de Evans Ravtneau. No habiendo | 
antecedente inscrito, se hace saber al público ' 
para los efectos del artículo 2.322 del Código | 
Civil.—Tegucigalpa. 14 de abril de 1919 ¡

A lo nso  V. GAl.v e z .

de. por el Notario Abogado RafaelGoosález, el 
dos de marzo del afto próximo pando, por la 
que Jesús Aguilar dona a favor de Juana Eva»- 
gelista Flores, por la suma de trescientos pens 
plata, un solar situado en aíuella pob lad^  
en la calle del Calvario, cc<mpuesto de cnarenfa 
y cinco varas de Sur a Norte por veInttclirOD 
de Oriente a Poniente, en el o je  se eocuentta 
una casa paredes de estacón, cubierta de tej», 
de siete varas de largo por cioco jr media 
ancho, con un corredor de dos varas y media Ae 
ancho por el largo de la casa, siendo sus Hiél- 
tes gerieraies; al Norte, propiedad de Ignacli 
Sierra, calle de por medio; al Sur, solar baldi% 
calle de por medio: al Este, solar de Estanislv» 
Avila R : y al Poniente, casa de María rfíl 
Carmen MuSoz, hoy de Bernardo Rivera. 
habiendo antecedente registrado, se hace sab« 
al público para los efectos del articulo 2.322 dH 
CódigoCivtl.—Tegucigalpa, IL de abril de 191A- 
26—26 AtxjNBO V. GAlvez.

Luis M. Váaquez, Registrador ds la Propia- 
dad de este departamento, hace saber: que «n 
esta fecha el seSor Gregorio QuolaDilla. pOr 
medio de don Miguel P. Batres, ha presentad#, 
para su inscripción. la primera copia de ufia 
escritura o to r g a  en esta ciudad el veinticoa- 
tro del corriente ante el Juez de Paz de lo Cfl- 
minal de la mtsma, G. Gustavo Pineda H., en 
la que consta que María ^'entura Qn&tanilja 
vende, por cien pesos, a Gregorio de IguSl 
apellido, una acción de terreno prolndivlsA, 
llamada La Hamaca, sita en esta jurfsdioelóa, '  
al Norte, de esta c i u d a d  y que Umita; él 
Norte, terreno de La Hamaca Rio Grande 
de por medio; al Sur, las lajas del llano de VJ- 
liamí; al Este, terreno de IjOs Altos: y al Oeste 
terreno de los MembrePos; acción de tierra qué 
adquirió la vendedora por herencia intestadA 
de sus padres Ti burdo Quintanilla y FlllbeitA 
Pineda.—Y no iiabiendo antecedente inscrita, 
se hace saber al público para los efectos del 
Art. 2.322 del Código Civil.—Grada», 30 de 0#- 
tubre de 1918.

L u is  M. VAsquez.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento, hace saljcr: que en es 
ta fecha se presenta a esta oficina, para su Ins 
cripciÓn, la primera copia de una escritura pii 
bíica otorgada en esta ciudad el veinticinco 
de febrero ¡leí aBo próximo pasado, ante el No 
tarto Abogado Silverio Gómez, por la cual In 
dalecioCarfas rende a Eu’alio Chirinos por el 
precio de trescientos pesos plata, un solar sí 
tuado en el i>arrio de Slpite, de la ciudad de 
(jomayagúela, que mide treinlidós varas de 
Norte a Sur por setenta de Oriente a Poniente 
y cuyos límites sou: al Norte, terreno de To 
más A. González; al Oriente, tapial y solar de 
I*ío Sosa; al Sur, terreno del referido Gun/Alez, 
y al Oeste. Panteón de Sipile. No tiabieudu 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del articulo 2 322 del Código 
Civil.—Tegucigalpa, 19 de abril de 1919

AiwNao V. GAlvez

El infrascrito, Registrador de la PropledaA 
del departamento, hace saber: que hoy ha sida 
presentada a esta oficina, por el Procurador J«- 
diciai don Kleuterlo T. Gaicano, para su regia- 
iro y como recomendado de José Marfa SAnchea, 
vecino de Erandlque, la primera copla de uqa 
escritura pública autorizada por el Juez de F u  
de lo Criminal de esta ciudad, con fecha cuatm 
de noviembre úlUmo, por la cual don Santlaga 
Pérez, vecino de Erandíc]ue, vende ai referid» 
Sánchezr por la suma de veinticinco pesos, uA 
derecho pruindiviso que tiene en el lerrei» 
«Charrasca», sito en juris dcción oe San F rw  
cisco, en este departamento, ej que adquirió 
por compra que hito a María Pa» Keyea, se l̂te 
escritura fecha IH de dicierntire de 1904; qbe M 
título de! terreno referido obra e » poáer As 
don Ireneo Molina, estando limitado ese turr»- 
no al Norte \ Oriente, por el Río 3an JuaA; 
al Sur, con terreno de Ireneo Molina: y at O»- 
cidente con terreno de don Marcelino Mllla.>^ 
Y por no haí>er antecedente inscrito se poos 
lo dicho en conocimiento del público, para ios 
fines consiguientes—Gracia», 31 de cliciembl» 
de 1919.

Luis m  VAsquee.

El infrascjito. Registrador de la Propiedad 
Rail del departamento, liace saiier: que en es 
ta fecha se presenta a esta oficina, para au 
inseripción, la primera copia de una escritura 
pública otorgada en el pueblo de Sabanagran-

El lafraacrito, Beglstrador de ra Proptefitfi 
Rali de esta departamento, haoe mber. que em 
esta feclia se ptssenu a esta abcina ta prlmet» 
copia de una escritura otorgada en esta capltU 
el diez y ocho de septiembre de) abo próximo 
pasado, por el Notario .fosé R L-̂ pez Aguilera,
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■en 1& <}̂ ae cons&a que Manoela D íaz 
i%D¿ea Joaoa Antonia del mismo apellido, 

el precio de dos m il pesos p&ta, nnacasa 
de ItaliaceqQer cñblerta de tejas, pared^ de 
piedra h ^ ta  !a altura de dos varas y  lo  demás 
parales de ocote, embutida, repellada la  parte 
de pared que queda á la calle y  rematada por 
we& oorolza de madera y revocado a  regla Id 
&Bmás, compuesta dé dos piezas al frente y dos 
cuartos de colgadizo atrás, debidamente entak 
bipnadas; edificada en nn solar de dieciocho 
varas de 2íorte,a Snr por veinticineo de Orlen* 
^  a Poniente; s ita b a  en el pueblo de San 
Antonio de < ^ en t^  y cuyos lím ites son: al 
ISTo^, propíedad de Juan Fiallos Salgado; sá 
CSiente, casa que fué de Juana Díaz; al Sur, 
easade Alejandra Flores, calle dé por medio; 
y  al Occidente, casa qúe fué dé la  -misma seSo- 
¡Q Díaz,- Ifo , habiendo antecedente inscrito^ 
a  hace saber al públiéo para ,los; efectos del 
«tíc u lo  2 .3^ del Código- Cm ll—Tegudgaípa, 
P . de febrero de 191».

AI.ÓÑSÓ y .  QÁJmYSZ.

^Servando Dlloa, E^fistrader dé la  P ro p ie ^  
Baíz de esté depMtaménto,, hace' saber: .qué 
don.Pétróñiló C éi^to, mayor de edad, .casado, 
CDniérciañte y  dé eite yecindaiió,:^r^^í^ 
^ ió n d e  iá  seSqia Isal^l 
mayor de edad, pasada;-,d^ ofiidó^dé sü;éézo y 
vBcína de' Amapala, présenta êl día dé hpyi.a 
fes ̂ s  déla.íárde, ía p i^éra. <»pm 4e ^
ccítVra pública q torg^a ^ h ..^ ^  día-
diéz 3él meSfde matóó del cór;riéDté;afio,; áúto-':

■ ̂ a d a  ipor el seÉor Juez .dé; ¿éttas d e ; ̂ u éllá  
si&Btóón, don.Ŝ ŝ éiiáo Bó̂ âín¿:A 
rio Público, pbriiünistcrio fdé la  léy,eh 
de no haber Oartuíário hábü en aquella jtu ^ ; 
dicción; en la cual consta qué doh Alberto "En- 
gSer v^ d e  a la sefiora Isabel JHontesi de Fn* 
éger, porla Entidad, de novecientos dncaeñté 
pesos plato,'un pOtxeró.de ve in tis^  n^nzanas 
6^ extensión, poco más o. menos, situado .al 
Sürowte de Amapála» en é l,] 
fea Cruz, cercado' de alambre 
^rresppñdientes trávésías; cultivado eh parte 
de za^te, plátano y. árboles' frutales. iĈ ue dl- 
«bo pófireto tléneén su iniiériot un rancho dé 
paja y un pozo^de a ^ á  pótabW cóh su r^  
tivo brocal^y liúda: al bTorte, con tra^ jps .áe  ̂
don Trinidad Cháyez y Justó Estrada, cerca 
de por medio; a l Sur, potrero del mismo seSor 
CSjáVés, también niédiandó cerca; ál .Oriente/ 
'Ccabajosde don Juan Piañas, camino cáneteró 
de 4̂ r  niedip; y  al. Occídenté.éí m a r.^ ir no 
Sabiendo antecedente inscrito, se hace la pré* 
eentopública<4ón párá 1<» efectc^del A rt.2.3^ 
del C ^ igo C ivil.—Kacaomé, 10 de marzo': de 
Í319. ' ■ ' '  '■ . \

SaxyANiK) CtinA.
-v......  .... :./„i "

Trejo,— N̂o hábiei^o 'm itéceden^ inscritos, 
se manda publicar conforme e l A rt. 2 .^  del 
Código Cfiyau—GraciaSi 17 de maxzó de 1919.

'JuiíiXiir H m skisinisz 0 ®eeo -

Eí in&^Grito, Adúálnistrador.de Beatas 
dep^rt^én to de Qortés, ;hace sa^n  qcm éon 
fecha ochó de abril del corriente áSó̂  ¿e pr&¿ 
sen^ á esta oficina el Doctor don Camj^Cirón, 
mayor de edad,, éásaóo, médico y  cirujano 
ve<^ode Smxta Cruz de Yojoa, de esté mismo 
depaitomentp, denunciandocomo nacional bal
dío e l terreno denominado «Sabana de la' CoyoK 
tera>,sito-en jo ri^ ce íón  del expresado circa* 
Iq dé Yojoa y cónsffianto de ciú<méntá héct^ 
reas, m ^  o-menQS,.el cual ^  propio j>a^ la ga
nadería. É s t^ i^ ta d o ; a l íTorte, Esto y  Oe^ 
te, terrenos dé Ceibita y montaSa déPinoíapa'; 
perténecfeutes^ a Ios-ejidos de -Santo .¡Cruz .dé̂  
Yojqá; Sur/torreno «C a b ^  de Tprj»,^pr^' 
piedad dé doña. Marcelina de Cir6n.-:r-Iió" qúe- 
se pone en conpcimiénto del público para los’ 
efectos dé ley.-^añ  Pedro Sulá, 9"dé 'abril :dé 
1919.
..24  ̂ TnoAr^M ^lA.

,E1 /infrascrito,' Ádiniñlstrador-dé/i^n^/y 
'Adi^úa'del dépáirtaméñto; Úe.'Cblóú^atoPqi^ 
finés dé ley/ póné.' éú ddúdcínuéütp'üéi púbiíi^? 
qué con fechá vbiticiúco dé lbá:c6riíént^;:sé bá' 
pileséht^o agesta: ófici|^Xel<^ 
t^ó'DtO^iXj^Éóliiátondo édmpra 
píéno4é ínü dosciení^ ’b é#  
n ^ / d é; uá ^rréno nacional rittódq/em  
¿omprfináíón mmricipyxy: que irná^r^^ 
t®,flMnÍtoErénó ¿por él'Súr,/ téríéhp
Bla]% détá l^ ^ n á ip p r  el Fáté, 'fiíq  A j^ n ; |- 
por éí Cíeste, térirenos de. Ils n ^  yEljSúacaL-^; 
Trójiltó, 28 dé abtó̂  ̂ ' ' "
;.á í," ' ;

' í i l  In frascrito ,:^m iñ ist^o¿!á^^n taé.'d^

El iñ fr^ r ito ,. Begistrador de la ;l^opiedad 
^ 1  departomeñto, hace sabér: 'qué hoy A-ías 
dos de la . táxde'; presentó el seííoú Prooúrador 
Judicial don Eleuterio T . Caleano, para su 
fifscripcíón eú éste Begistró, la primera- copia 
de una escritura autoritoda en Erandiqueel 
3déte.de febrero último, por el Juez de P ^  de 
aiuéUa demaróMíón, por la cual don Domin- 
gp Molinayeudé.a don M. Jes^ iíiílía, éa cieoT 
to noventa y  éeiS 'pesos, una cása cubierto dé 
teja sobre'oaífedes de'tapia, de diéz y  ocho, va- 
irets le  largo por siete de ancho, con un solar 
cercado de zanjo y madera, de una tercia man
zana de extensión, más órnenos, cultivado de 
plátanos y café, sita en el Barrio de Gualmoa- 
ca,áe áqúel lugar, lindante: Korte, campo libre 
X posesión de don M. Jesús Milla^ calle de por 
-medio; Sur, p o c ió n  herederos Encarnación 
Díaz; Oriente, casa y solar Juan Bodríguez; 

.mediando calle; y Occidente, solar José María

dié'nlria del díá'júéyés 'dócéáé.iSñió^to^^ 
lasLdóé^éaú^áiáe^;;^^ ésta^P^
«m áte; e fre í me|5^  ̂ tenfehó- debó-
m iú a i^ '^ab^^
joáf' dé totej depártomóntô ^̂  ̂ Dicho terréÚb/Éáí 
rido vaÍótoáo.én 'd^ '^LC u attocíea i^  
pésps plitaV/^^r" ¿Snstto dV̂^̂  
torce héctártoá y  dos; m il' ¿ét 
y sieto.m etróspi^faÉ^ de'íosVde prim^
ra cláto/Art^ J26/;ÉÚ..Í$ .déda.'íjéy/.i^ráriáy 
¿7d#Já_mlsina'léy;^éfófmúaá,H^^ terréno 
ha.sido denunciado á sóiíéitüdtdéj^^ 
doh ̂ to^^to'A.^ Meza,' toMo rj^résé'ntahtedé 
don Félix G-úniéú;- lió" qúe sé poúé"^.én-'(tono-" 
cimiento del público para los -efectos dé' léy .^  

Pedro Súlá; -Í1 de abril de l9 Í9 ,'
5 . Yn>AE Me s íí ;

.El infrtocrito, .Administrádor.de ,Bentásde- 
partamentoi,--hace saber: queden J Melééib 
V e l^ T ^ , a  las nueve a. in. dél catorce.del eo 
r t í^ te  mes, .denoheió comórnáciohal éi.terré: 
no llamado «Satúyé», ubicado en juríállcbión. 
dé.éEl Progréso>,; dé̂  quiQiéntas - heútáifúas de 
.exténsíón,toPPtoítoádameüté^ ptopiói pará agrl- 
cúltutoy gan^e.?riá( y jím itá:" al Jíoíté, con 
tertonb medido por to- Tela Bail^Boád Oompá- 
ny; al Orienté; con terreno nacipnaU Sor, 
con terrénó cédido ál denünéiante y que tras
pasó a don Manuel M. G â-toía; y al Póíiiénte, 
con térrenó nacional zuamposo.—Y oío, enero 
2Ó de 1919.
- 7 SiLVEBÍO ̂ HBRíTiKrñEZ.

E l infrascrito, Secretácio dél Juzgado de De
trás <ie lo Civil de esto Sección Judicial, al pú

blico hace saber: que este JiKgado, a instan^ 
del Abogado don Jacinto A  Meza, por reso- 
luíáón d^  de ,_mayo de mil novecientos 
diez y  ̂ t é ,  .declaró y 2a herencia del
seSbr don Pabto Erazo, mayor de edad,:casado, 
agricultor, veéino de Santa Cruz de Yojoa, fa
llecido en dicho pueblo el vtín todc mayo del 
áfiodé ¿úljtovecientoá diez y  seis,>n virtad 
de lkbér^transcramdo m quiiwe días de 
abierta la sucesión, ^  que haya sido aceptada 
porálgüná púrsona la referida herencia-—Sañ 
Pedro Snla, 2 de noviembre de 1918.
;.7- Jo sé  A . Ok t s &a , Srio.

E l isfraseritó, Administrador de Beatas del 
departamento de Córttoj hace-saber: que con 
íécha.27 dé. marzo último se presento a esta 
rofiéiná el;.br. don Dsídoro Mejía, mayor de 
^ a d , casado, Médico y  Círújano, y de este ve- 
lúádario, .denunciando éomó i^ io n a l baldío, 

lótesdé-terreno,, situados en la compren
sión, nínúicipál dé San Crúz dé Yojoa, .propios 
^árá lá gahadér^Jdeñominados «L a  Cuchilla» 
^ .«lia  Ctonég^,- dé cincúenta hectáreas' el pri
mero yde,M é%  el-segúndó, s^roximadamente. 
ito'Cúcdillá/tiéñé^ al üfTorte, con el
d ifió  «L a  j^eato*Vdé TO áP Sur,
íton éjidosldél puébiódé-Sañta'C^^ Yojoa y
sirio L s^^ 'éfá  dél .Móntéy séfior José Per
jháú yú eldén ^cián té; ál Esté, é l' inéñeiona-

Grúz de
a ;:y  á i ÓéstorcÓn é l sitio «Oábéto déiroro» 

^ d ó ím i^ i^ liú a j sé^ndo
[pté.iim lto::á.iííó^ del pSebió de

"^áhtíá sirio«dabéza de ;Tóro»,
de dpñáMar^^ Díasídé-lxitón, a í' Súr,̂  con

:lhte,/irikó Eálájá, dél Dr. Juan 
y aP Oeste,-

sitioE I V pi^h , áé':dód'Gabriól Paz,-y ejidos de 
Santo'CriM'dé Yójoái.- Do qué'se póneén éono- 
cim iéntodéPpfibiico Júra los efectos de dey.-^ 
'S ^ ;p ^ íd  SÜla, Í7/de ábrildé:j«Í9 .
“X3Ó-' YmAL MgjfA,. •

:;^CiÚrfátorito;;jSécreÉarióder Juz^^ 1? de 
^ t r a á ,^  íób^ d é  esté dépáriamento,; Imce 
áaM rjquéen feGhá.;áie¿ del GOrrien-
tl'm é i; sé GÓnitodíÓX; F^  ̂ ÍFlpres
Qáório, la posé̂  ̂ delá herencia iú-

de su difunta madréSegírima.Yict^ 
Flprés de .Óiprió.-VTéguóigalpa, 12 de ábiil 
deí9Í9.\ '
. .25 r L zsaütdsó y . GAuvez.

La Secretoria-de la~ Dirección GeóeraX de 
Bentto, avisa alos seSotes.cáSéTos de láÉépú- 
blica^ que d e il^  de jím iódi 15 dé júlié'próxi- 
mos, se proCédefá eú esto.óficíúá al arreglo de 
las contratas dé' ágúardienté. para atender 
abastécimiéúto de ésa éspécié, én el aSo jééonó- 
nüCO á é 'ló l» á tó a fe c to  dé que, deút'iró <te
agúel 'téifúdnó,'7os iú tére^ps- prééeútén aus 
'sólícitudeS,: por sf, opor médióde representan* 
tés iégálmente'aatórizádto

Sé exceptúan. dé .tota licttációú Ids departa
mentos de Teguci^lpa, 'CPuiay^ua, La Paz, 
.Toro, Copán, Olánchó y-Yalié;. el.2í, y 
dÚ eb lo qué respecto áJ(>s ¿írcalosdé Qomzy^ 
gua, San' ADfeóQiÓ, SjgüátepéÚúé, Cábafiás, La 
£^Zí. YorO y  Oucúyagaa; y :en su totalidad ̂ los 
restantes, en virtad de .diabérsé ar'regládóya 
IjéS'Cpntrátto.qae' debén rú ^ f e.n elcítodo áfio, 
pato los departamentos de , Yalle, Olaócho, 
cfrcúlbs de Y óróy Gacuyagua,‘y .estar aún en 
vigencia, basto el treinta y uñó de diciembré 
del corriente áfio, las que corresponden á Te
gucigalpa, círculos del dópartomento de Coma
yagua y La Paz, antes nomina<tos.

Teg^ucigalpa, 20 de abril de 1919,
Majítoel-Pa lm a  M., Srio.
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